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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generale s

Consejer ía de Preside ncia

6538 ORDEN de la Consejería de Presidencia de 29

de abril d e 1996, por la que se convocan

ayudas a Comunidades Murcianas asentadas

fuera de la Región .

2 . Con carác te r excepc i ona l , podrán ser también

destinatarias de las ayudas que se convocan las en t idades

o agrupaciones radicada s fue ra del[erri to ri o reg iona l , de

la s que formen parte ciudadanos mu rc i anos o v inculados

a Murcia en cuantía o p roporc ión s ufic i ente, que sin án i-

mo de lucro tengan como fin la as i s t enc ia soc ial o e l fo-

mento de lazos cultural es o soc i ales con l a Reg ión .

En los Presupuestos Generales de la Región de Mur-

cia para 1996, aprobados por Ley 13/1995, de 26 de di-

c iembre, figura una do ta c ión para el otorgamient o de

subven c iones a Casas Regionale s y Comunidade s Asenta-

das fuera de la Reg ión .

El artículo 5 1 de la Ley 3 /1990, de 5 de abril , de

Hac ienda de la Región de Murc ia, en redacción dada p or

la Di spos i c ión Adi c ional Primera , de la Le y 3 /1991 , de

23 de dic i embre, de Presupues tos Generales de la C omu-

nidad Autónoma de la Reg ión de Murcia para 1992 , re-

gula, con carác te r general , e l otorgamiento de subvencio-

nes y ayudas, disponiendo, entre otros extremos, que por

los titulares de los Departamentos correspondientes se es-

tab lecerán las bases regulado ras, atend iendo a los princi-

pios de publicidad, concurrencia y objetividad .

Por todo ello, con obje t o de r egular la con ce s ión de

l as referidas ayudas, de acuerdo con lo di spuesto en los

artículos 46, 51 y 51 bis de la citada Ley 3/1990 . de 5 de

abril , en ejercicio de las facultades que me corre sponden

DISPONGO

Art ículo 1 . Convocatoria .

La presente Orden convoca y regula e l régimen jurí-

dico de concesión de las subvenciones previstas en la par-

tida 11 . 01 . 112A . 486 «A Casas Regionales y Comunida-

des Murc ianas Asentadas fuera de la Región» .

El importe total del crédito presupuestario compro-

metido para la citada partida es de diez millones de pese-

tas que representa el límite máximo de las obligaciones

que podrán reconocerse en dicho programa.

Artículo 2 . Ámbito de aplicación y requi sitos.

1 . Podrán ser bene fic iaria s de las ayudas previstas

en la partida 11 . 01 . 11 2A . 486 , la s entidades asoc iativas

que hayan s ido reconoc idas como Comunidades

Murcianas asentadas fuera de la Región .

3 . Las ayudas se podrá n destinar, por las ent idades

so lic itan t es a la financiación total o pa rc i a l de p rogramas

de ac tividades específicas durante 1 996, o a financ i a r

parte de sus gas tos generales de func ionamiento durante

el presente ej erc i cio .

4 . Sin perjuic io de lo di spues t o en los pá rrafos ante-

r iores, para ser bene fi c iaria de las subvenc iones a l a que

se refi ere la presente Orden la entidad solicitante debe r á

haber justificado, de modo adecuado, los gas tos corres-

pondientes a las subvenciones recibidas con ante rior idad

y e l cumplimiento de los fines de in terés genera l que las

motivaron .

Artículo 3 . Solicitud y documen tación .

1 . Las solic itudes serán s uscri tas po r el Preside n te

de la entidad y se formalizarán en e l mode l o de in s tan c i a

que figura como Anexo I de la p resente Orden ,

acompañándose de la s iguiente documentac ión :

- Cert i ficac ión expedida por e l Sec retario de l a enti-

dad ac r edi tativa de l desempeño de l a Presiden c i a de l a

mi sma por quien suscribe 9 a splic itud y del acuerdo adop-

tado por la Junta Direc tiva u órgano de gobie rno sobre l a

solicitud de la subvención .

- Fotoco p ia de l Documento N ac i ona l de Identidad,

acreditativo de la personalidad de qu ien formu la la solici-

tud, si no ha s ido presentada con anter ioridad .

- Memoria presupuestada sobre las ac tiv idades o

destino que se proyec ta dar a la subven c ión que se so l i-

cita.

- Balance correspondiente al ej erc i c io presupuestario
de 1995 .

Presupues to de la Entidad pa ra el cjerc i cio 1 996

- Certificación expedida po r el Sec r e t ari o de la e n t i -

dad con e l V ° . B ° . de l Pres idente, acred i tando el número
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de socios de la m i s ma, según mode lo que se acompaña que se acredite , a l a fecha de la so lic itud, median te cert i -
como Anexo II a la p resen te convocato ri a . ficac ión expedida por e l Secre tario de la entidad e n lo s

términos que se fijan en el artículo 3 . 1 de la presente Or-
- En caso de q u e la en tidad no esté reconoc ida como

Comunidad Murciana asentada fuera de la Rég ión con-
forme a la Ley Reg iona l 9/ 1 986, de 9 de dic iembre, se
acompaña rá cert i ficac ión acredi tativa de su inscripción
conforme a l De recho v igente e n el territorio en que radi-
que su domic i l io legal , y documentac ión sobre actuacio-
nes anteriormente realizadas .

- Número de cuen ta (20 díg itos), abierta en entidad
bancar ia situada en territorio españo l , en la que sería rea-
l izado e l abono de la s ubvenc ión que pueda concederse .

- Para las entidades que no lo hubie ran aportado co n
a n terioridad , o hub iesen sufrido a lgún cambio, fo tocopia
del Código de Identificación Fisca l .

2 . La referida solicitud se presentará e n el Registro
General de la Comunidad Autónoma o a travé s de los
cauces p revis tos en e l artículo 38 . 4 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Rég ime n Jurídico de l a Admin is tra-
c i ones Públicas y de l Procedimiento Admini s trativo Co-
i nún .

den .

2° .- LA RELEVANCIA REPRESENTATIVA DE
LA CULTURA E INTERESES MURCIANOS EN EL

ENTORNO SOCIAL DE LA ENTIDAD .

Pa r a l a aplicac ión de este c riterio se diferen c i a rá, en-

tr e las Comunidades Murc ianas asentadas fuera de la Re-
gión reconoc ida s de acuerdo con la legi slación apl icable y

el resto de entidades a las que se refiere el apartado se-

gundo de l artículo 2 , fijando una cantidad superi or par a
las prime r as .

Respecto de cada uno de los grupos an te r iores, se di -

ferenc i a rá, a su vez, entre las Comunidades o entida des

r ad icadas en capi ta l de prov inc ia o circunscripción a dmi -

ni s trativa equivalente en otros países y aquel las`que no lo
estén , a s ignando una cantidad superior a las primera

s3°.- LA RELACIÓN ENTRE LOS GASTOS D E
FUNCIONAMIENTO Y LAS CU OTAS DE SOCIOS

PREVISTOS PARA EL EJERCICIO 1 996 .

Artículo 4 . Plazo de presentac ión .

Las so lici tudes a que se refiere e l artículo 3 podrán
presen ta rse en el plazo de 30 días naturales a contar des-
de e l día s iguiente al de la publi cación de la presente Orden .

Ar tículo S . Instrucc ión del procedimiento de concesión .

1 . La compe tenc i a pa r a la in s trucc ión de los expe-
dientes de subvención corresponderá a la Secretaría Ge-
neral de la Conseje r ía de Pres iden c ia .

2 . En e l procedimiento de instrucc ión se diferencia-
rán tres fases, una primera de admisión , en la que se exa-
minará e l cump limiento por parte de los solic itantes de
los requi s it os formales y materiales prev i s tos en los ar-
t ículos 2, 3 y 4 de l a presente Orde n , una segunda de va-
loración de los proyec tos correspondientes a las solicitu-
des adm itidas y una terce r a de propues t a de conces ión .

Art ículo 6. Criter ios de va lorac ión.

1° .- EL NÚMERO DE SOCIOS .

Para la ap licación de es te criterio se diferenciará, en
su caso, entre soc ios ind iv idua les y socios familiares,
as ignando a estos últimos la cuo t a que corresponda po r
soc io individua l multiplicada por e l coe fic i ente 1 , 5 .

A ta l es e fec tos, se compu tará e l número de soc ios

A tal efecto se ha lla r á la dife renc ia entre la cantidad
cons ignada en e l presupuesto de la Entidad de 1996 para
atender gastos co rrientes (alquile res, luz agua, t eléfono,
etc .) y l a que se haga consta r en el m ismo documento
como ing reso en concepto de c uo t a de soc ios, di s tribuyen -
do la cantidad as ignada a es te tercer crite ri o en propo r-
ción a dicha diferenc ia . ,

4° .- LA PROPORCIÓN EN QUE LOS SOC IOS SE

COMPROMET AN A FINANCIAR LAS ACTIVIDA-
DES ESPECÍFICAS PARA LAS QUE SE SOL IC ITE
SUBVENCIÓN .

Art ículo 7. Propuesta de concesión y otorgamiento .

Las so lic itudes baremadas e in formadas por la
Ofi c ialía Mayo r, se rán examinada s por e l Co nsej o Aseso r
de Comunidade s Mu rc ianas asentadas fuera d e la Región,
que e labo rará propues ta de otorgamiento que será e l evada

por la Secretaría General de la Consejería de Presidenc i a,
al t itular de la mi sma .

Artículo S. Fina lizac ión de l proced imiento .

El procedimiento fina liza rá mediante Orde n del Co n -
sejero de Pres idenc ia, concediendo o denegando la sub -
ven c ión , dictada en e l plazo de dos meses desde e l día s i -
guiente a la fecha de terminación del pl azo de presenta-

ción de solicitudes, entendiéndose-desestimadas aquellas
sobre l as que no haya reca ído reso luc ión expresa e n e l
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citado pe riodo . Tanto la concesión como la denegac ión se

notificarán e n forma lega l .

Artículo 9. Ob ligaciones de los beneficiarios .

2 . Las Entidades beneficiarias de l as subvencio ncs,

e n e l plazo de tres meses a contar desde la fecha de fi na l i-

zac ión de l a actividad, deberán justif i car el cump limiento

de l a mi sma y de la aplicac ión de los fondos pe r c ib idos,

con la aport ac ión de los s i gu ie ntes documentos :

Los bene ficiarios vendrán obligados a:

a) Rea lizar la ac tiv idad o adoptar e l comportamiento

que fundamente la co nces ión de la subvención .

b ) No modi fica r el contenido de l prog rama para e l

que se concedió la subvención sin la prev ia conformidad

de la Consejería de Presiden c ia .

c) A sum ir todas las r esponsabilidad es que pudie ran

deri varse de la rea lizac ión de la ac tiv idad propuesta .

d) Hacer constar en toda la info rmación o publicidad

de las ac ti v idades subvencionadas, la part ic ipac ión de la

Co nsejería de Pres ide n c ia de la Comunidad Autónoma de

la Región de Murc ia .

e) Some terse a las ac tu ac iones de comprobac ión y

seguimiento de la aplicac ión de la subvenc ión que confor-

me a la ley de t ermine la Consejería de Pres idenc ia , as f

como al cont ro l f inanc ie ro que corresponda a la Interven-

ción Gener a l de l a Comun i dad Autón oma.

f) Comunicar a l a Consej eria de Presidencia la ob-

tención de subvenc i ones o ayudas para la mi sma finalidad

procedentes de cua lquier Admini stración Pública o-Ente

Públ ico o Privado nac ional o internacional .

g) Previamene a l pago, acreditar es tar al corriente en

el cumplimi en to de las obligac iones fiscales con la Comu -

nidad Autónoma, de acuerdo con lo es tablecido en el pá-
rrafo 2° de l artículo 51 .6 de la Ley de,Hac ienda Reg ional .

h) Fac ili tar cuanta información o documen tac ión le

sea requerida po r e l Tribuna l de Cuentas .

i ) Justi ficar l a subvenc ión concedida en los términos

previstos e n el artículo 11 de la presente Orde n .

Artículo 1 0. Modificación.

Toda a l terac ión de las condiciones tenidas en cuenta
pa r a la conces ión de la subvenc i ón y, en todo caso, la
conces ión concurrente de subvenc iones o ay udas otorga-

das por o tras Administrac i ones o Entes Públicos o priva-

dos, nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la

modificación de la Orden de concesión .

Artículo 11 . Plazo de ejecución y justi ficación

.]. El plazo de ejecuc ión de las actividades subven -
c i onadas fina liza rá el 3 1 de dic i embre de 1 996 .

- Cert ificado expedido po r e l Secretario de la en tidad

be nefic iaria, ac reditativo del asiento en l a contab il idad de

la misma de l importe de la subvenc ión conced ida .

- M e mo ria justificativa del desarro ll o de la activ idad

y del cumplimiento de los objetivos, r equi s itos y co ndicio-

nes que, en su caso, de terminaron la concesión de la sub -

ven c i ón .

- Justi ficantes o rig inales o fotocop ias compul sadas

de los gastos sufragados con ca rgo a l a subvenc ión con-

cedida .

Artículo 12. Reintegro .

Procede rá el re integ ro de las cantidades pe rc ibidas y

la ex igenc ia de l i n terés de demora desde el mo mento de l

pago de la subvención, en los casos y en la fo rma prev i s-

ta en el artículo 51 .8 por la Ley 3/ 1 99 1 , de 23 de d ic iem -

bre, de Presupues tos Gene rales de la Reg ión de Murcia

para 1992 .

Artículo 13. Responsabilidad y régimen sancionador.

Los adjud icatarios de las subvenc i on es quedarán so-

metidos a las responsabilidades y rég im en san c ionador

que sobre infracc iones administrativas en la materia es ta-

blece el artículo 51 bis de la Ley 3/1990, de 5 de abril, de

Hac i enda de la Región de Murc ia, en redacc ión dada por

la Ley 3/ 1 991, de 23 de dic iembre, de Presupues tos Gc-

ne ra les de la Región de Mu rc ia pa r a 1 993 .

Di sposiciones final e s

Primera.

Se facu l ta al Sec retar io General de l a Consejería de

Pres idenc ia para adoptar las medidas que requ i e ra la eje-

cución de lo prev isto en esta Orden .

Segunda.

La presente Orden entra rá en v igor e l d ía s iguiente

al de su publicac i ó n en e l «Boletín Oficia l de l a Región

de Mu rc i a» .

Murc ia, a 29 de ab r il de 1996.-El Consejero de

PresidenCia, Juan Antonio Megías García.
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ANEXO 1

D . , como Pre s idente y en re prese ntación
de , de conformidad con lo establecido en la Orden de la
Consejería de Pres idenc ia de 29 de abril de 1996, por la que se convocan ayudas a Comunidades Murc ianas asentada s

fuera de la Reg ión , sol i c ita sub venc ión para la realizaci ón de las acti v idades que se expresan en Memoria adjunta .

Para dar cumplim iento a lo es t ablec ido en la citada Orde n se fac ilitan los datos y se acompañ an los documentos

que, a continuación , se indican :

A .- DATOS SOBRE LA ENTIDAD

1 .- Se acompa ña certificac ión expedida por e l Secretario de la entidad a c reditando el desempeño de la Pres idenc i a
por quien suscribe la so licitud .

2 .- Se acompaña fo t ocopia del Documento Nacional de Identidad ac r editativo de la pe r sonalidad de l Pres idente de
l a entidad . (Só lo en el supues to de no haberl a pre sentado con ante rioridad) .

3 .- Se acompaña bal a nce correspondiente al ejerc i cio presupuestario de l año 1995 .

4 .- Se acompaña Presupues t o de la Entidad correspondiente a l ejerc icio 1996 .

5 .- Se acompa ña certificación e xpedida por el Sec retario de l a entidad con e l V° B° del Pres idente acreditando e l
número de socios de la mi sma .

6 .- Por no estar reco noc ida la entidad como Comunidad Murc iana asen tada fue r a de la Reg ión , se acompaña ce r-
t ificac ión ac reditativa de su inscripción conforme al Derecho vigente de su domic ilio legal , as í como, documentac i ón
sobre actuaciones anteriormente realizadas .

7 .- Número Código Cuenta C lien te (20 díg itos) :

8 .- Número Código Iden tificac ión Fiscal :

9 .- Se acompaña fo tocopia del Código de Identificac ión Fiscal (cu ando proceda según la convocatoriá) .

B .- DATOS DE CARÁCTER GENERAL SOBRE LA SUBVE NCIÓN SOLICITADA .

1 .- Importe de la subvenc ión solicitada : pts .

2 .- Se acompaña cert i ficac ión expedida po r e l Secretario de la entidad con e l V° . B°. del Pres idente del acuerdo
adoptado por la Junta Direc tiva u órgano de gobierno de la misma de petición de la subvenc ión .

3 .- I ndicar s i la entidad recibe o tras subven c iones o ayudas para la misma finalidad, procedente dp cua lquie r Ad -
m inistración Pública o Ente Público o Pri vado, nacional o internacional : SÍ NO (tachar lo que no proceda) .

4 .- En caso afirmati vo señalar lo siguiente :
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a) Entidad de la que se recibe financiac ión :

b ) Cuantía de dicha financiac ión :

C .- DATOS SOBRE LAS ACTIVIDADES PARA LAS Q UE SE SOLICITA SUBV ENCIÓN .

C.1 Financiación gastos generales de func ionamiento .

1 .- Cantidad a que asc i enden los ga sto s corrientes de la Entidad según Presupuesto del eje rc i c i o 1 996: pesetas .

2 .- Cantidad a qu e asc ienden las cuotas de los socios para e l ejerc i c io 1996 , según e l Presupues t os de ingresos de

dicho año: pesetas .

C .2 Actividad específica .

1 . - Denominac ión de la actividad :

2.- Importe d e l cos te de la ac tividad : pesetas .

3 .- Aportación de los soc ios en la financiación de la ac tiv idad espec ífic a para la que se so li c it a l a sub -

ven c i ón: pesetas .

4.- Se acompaña Memoria presupuestada de la ac tividad específica para la que se solicita la s ubvención .

, a de de 1 996

EL PRESIDENTE

EXCMO . SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA DE LA COMUNIDAD AUTONÓMA DE LA REGIÓN DE MURCIA . .
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ANEXO II

D. , como Secreta rio de la Entidad

CERTIFICO : Que, e l número de socios de esta Entidad es al día de la fecha el de según e l s iguie n -

te detalle :

Socios indiv iduales :

Socios familiares :

Y para que así conste a efectos de completar la documentación relativa a la solicitud de subvención a la Comuni-

dad Autónoma de la Región de Murcia en el ejercicio 1996, se extiende la presente certificación con el V°.B° . del Pre-

siden te, en de mil novecientos noventa y seis .

V°.B° .
EL PRESIDENTE

Fdo . :


